
 Cúmpleme comunicarle que con fecha 22 de septiembre de 2009, el Sr. Alcalde-Presidente, 
resolvió lo siguiente: 
 

Primero.- Excluir la oferta presentada por la empresa CRAWFORD COMBURSA, S.L.U., 
representada por D. Antonio Barragán Rodríguez, al no aportar el poder bastanteado por el 
Secretario General dentro del plazo concedido para ello en el acto de apertura del sobre de 
documentación administrativa celebrado el 4 de septiembre de 2009. 

 
 Segundo.- Clasificar las ofertas presentadas para el suministro e instalación de seis 
puertas de entrada a las cocheras destinadas al Servicio de Extinción de Incendios del 
Ayuntamiento de Guadalajara por orden decreciente según la puntuación obtenida: 
 

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA MEJORAS TOTAL PUNTUACIÓN 

PORTES BISBAL, S.A. 90 0 90 
CRAWFORD COMBURSA, S.L.U. E X C L U I D A  

 
 Tercero.- Adjudicar provisionalmente a la empresa PORTES BISBAL, S.A., representada 
por D. Ángel Mir Darnaculleta, el suministro e instalación de seis puertas de entrada a las 
cocheras destinadas al Servicio de Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Guadalajara, por 
un importe de 20.252,08 €, más 3.240,33 € en concepto de IVA, de conformidad con los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares, pliego de prescripciones técnicas y oferta presentada 
con las mejoras gratuitas que se especifican a continuación: 

- Puertas con dos paneles acristalados (en sustitución de mirillas). 
- Dos muelles retenedores y dos cerraduras para las puertas peatonales.  

 
 Cuarto.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el perfil de contratante de la adjudicación provisional 
aporte la siguiente documentación: 

a) Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva 
por importe de 1.012,60 euros, por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 84 de la LCSP. 

b) Certificado positivo de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.  

c) Certificado positivo de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con 
la Seguridad Social. 

d) Certificado positivo de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
económicas con el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Quinto.- Publicar la presente resolución de adjudicación provisional en el perfil de 
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara (www.guadalajara.es). 
 
 Contra la precedente resolución, definitiva en vía administrativa, podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en el Perfil de 
Contratante del Ayuntamiento; o, de no hacer uso de dicho recurso de reposición, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción con sede en Guadalajara, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento, así como cualquier otro que estime de interés en 
defensa de su derecho; rogándole firme el duplicado que se acompaña en prueba de quedar 
enterado y para constancia en el expediente de su razón. 
 
                          Guadalajara, 25 de septiembre de 2009 
                                                    EL SECRETARIO GENERAL  
 
Recibí hoy_____ 
de_____de 2009 


